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Aporte de constancia e informe Defensoría del Pueblo 76001-31-10-007-2021-00399-00

EDER FABIAN LÓPEZ SOLARTE <fabian.lo33@hotmail.com>
Mar 8/02/2022 2:56 PM
Para:  Juzgado 07 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j07fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo,

Adjunto envío constancia e informe Defensoría del Pueblo 76001-31-10-007-2021-00399-00.

Por favor acusar de recibido.

Cordialmente, 

EDER FABIAN LÓPEZ SOLARTE
ABOGADO
CARRERA 4 #10-44 OFICINA 809 EDIFICIO PLAZA DE CAICEDO
TEL 8961034 - 3165019680



 

 

 
Carrera 4 No. 10 – 44 oficina 809 edificio Plaza de Cayzedo 

Teléfono 6028961034, Celular 3165019680 
E-MAIL: fabian.lo33@hotmail.com 

Cali, Colombia 
 

Doctora: 

MAGY MANESSA COBO DORADO  

JUEZ SÉPTIMO DE FAMILIA DE CIRCUITO DE CALI 

E.    S.    D. 

   
  REFERENCIA:  PROCESO VERBAL SUMARIO DE ADJUDICACIÓN DE APOYOS  

  DEMANDANTE:  NORMA ELINCER SOTO ALVAREZ      

  RADICACIÓN.  76001-31-10-007-2021-00399-00 

ASUNTO:  APORTE DE CERTIFICACIÓN E INFORME    

 

EDER FABIAN LÓPEZ SOLARTE, mayor y vecino de Cali, identificado con la C.C. No. 

16.935.249, abogado con T.P. No. 152.717 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi 

condición de apoderado de la demandante de manera respetuosa me dirijo a la señora Juez con el fin 

de aportar los siguientes documentos que fueron expedidos por la Defensoría del Pueblo conforme a lo 

ordenado en el numeral 7 del Auto No. 2489 del 11 de noviembre de 2021. 

 

1. Respuesta emitida por la Defensoría del Pueblo. 

2. Informe de valoración de apoyo realizado el día 28 de enero de 2022. 

 

De la señora Juez, 

 

Atentamente, 

 

 

 

EDER FABIÁN LÓPEZ SOLARTE     

C.C. 16.935.249 de Cali       

T.P. 152.717 del C S de la Judicatura. 

 



Santiago De Cali

SEÑOR:
EDER FABIAN LÓPEZ SOLARTE 
CARRERA 4 #10-44 OFICINA 809
Santiago De Cali, Valle Del Cauca 

Referencia: Solicitud de certificación para Juzgado de Familia- existencia de
Proceso de Adjudicación Judicial de Apoyo adelantado por Norma Elincer Soto
Alvarez Y CALOS ALBERTO GOMEZ SOTO(TITULAR DEL ACTO)

De conformidad con nuestra normatividad vigente, es función de la Defensoría tramitar de oficio o a
petición de parte, las solicitudes o quejas y abogar por una oportuna solución a las inquietudes
presentadas y en tal virtud en aras de garantizar la protección de los Derechos Humanos y conforme a
la petición realizada a ESTA ENTIDAD ,tratandose de solicitud de informe y valoración de apoyo (ley
1996/2019) me permito adjuntar el documento de valoración acorde a certificados allegados y lo
expuesto por el peticionari@ en entrevista practicada por profesionales adscritos a esta regional. 

Esta defensoría esta presta a atenderle todos los temas que frente a vulneración de derechos humanos
le asista. 

Con sentimiento de Colaboración y aprecio.

Atentamente.

 

Tramitado y proyectado por: JOAN SEBASTIAN LUGO PERAFAN  – Fecha 28/01/2022
Revisado para firma por: GERSON ALEJANDRO VERGARA TRUJILLO 
Quienes tramitamos, proyectamos y revisamos declaramos que el documento lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por
lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma.

 
  

   Señor ciudadano, para la Defensoría del Pueblo es
muy importante conocer su percepción frente a los

servicios prestados.
 Evaluar los servicios que presta la Defensoría del

Pueblo es muy fácil, accediendo a nuestra “Encuesta
de Satisfacción al Usuario” escaneando el siguiente

código QR.

 

DEFENSORIA DEL PUEBLO
Radicado: 20220060340289181

Fecha radicado: 2022-01-28
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